
 

Página 1 de 10                                                
MPFD0801F08 -02 
 

Si usted no va remitir la caracterización de sus vertimientos porque considera que su descarga 
se define según el artículo 2 de la Resolución 0631 de 2015 como agua residual 
doméstica “Aguas Residuales Domésticas, (ARD): Son las procedentes de los hogares, así como 
las de las instalaciones en las cuales se desarrollan actividades industriales, comerciales o de 
servicios y que correspondan a: 1. Descargas de los retretes y servicios sanitarios. 2. Descargas 
de los sistemas de aseo personal (duchas y lavamanos), de las áreas de cocinas y cocinetas, de 
las pocetas de lavado de elementos de aseo y lavado de paredes y pisos y del lavado de ropa 
(No se incluyen las de los servicios de lavandería industrial)” y dado que la EAAB-ESP., no es la 
entidad competente para definir su situación, por favor siga los pasos a continuación para reportar 
su estado,  esta información será remitida a la autoridad ambiental. 
 
 

1. En la página principal www.acueducto.com.co diríjase a la opción mi cuenta. 

 
 

2. Seleccione la opción registre su cuenta: 

 

PARA CREAR UNA 

CUENTA POR 

PRIMERA VEZ  

http://www.acueducto.com.co/
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3. Seleccione la opción registro empresa: 

 

 
4. Diligencie la información solicitada y de esta manera  obtendrá su usuario y contraseña 
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5. Una vez cuente con su usuario y contraseña ingrese a través de “MI CUENTA” 

 

 
 

6. Al ingresar seleccione la opción “caracterización de vertimientos “ 

 

En esta parte saldrá el 

nombre registrado 
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7. En la primera ventana por favor lea detalladamente toda la información y de clic en 

siguiente  
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8. Diligencie la información  del representante legal si lo desea  

 
9. Diligencie los datos de la persona que está haciendo el registro  y de clic  en  guardar , si 

es la misma persona cada año no necesitara registrarse múltiples veces solo es necesario 

un registro . 
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10. Seleccione la fila que se genera y de clic en siguiente: 

 
 
 
 HACER CLIC AQUÍ PRIMERO DEBE 

PONERSE DE COLOR AZUL  LUEGO 

DAR CLIC EN SIGUIENTE  
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11.   Cuando el registro se hace por primera vez solo debe dar clic en siguiente : 

 
 
 
 
 
 
 
 
10.  En la primera pregunta, si usted no va a reportar los resultados del análisis de laboratorio y 
por el contrario va a informar que solo genera agua domestica seleccione “NO”: 
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12. Luego seleccione el motivo por el cual no genera agua residual no domestica al sistema 

de alcantarillado  

 
13. Diligencie la casilla de  “Tipo clase usuario “según la información de su factura como indica 

el botón azul.  

 
 
 
 

Botón de 

información  
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14. Diligencie las todas las casillas de información y de clic en finalizar, automáticamente se 

genera un archivo .pdf informando que usted reporto la información.  
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Cada vez que usted deba descargar este registro debe seleccionar  la fila que desea  y dar 
clic en “generar reporte”. Recuerde que mientras pertenezca a la categoría industrial, 
comercial, oficial o especial debe hacer este registro cada año, esta información será remitida 
a la autoridad ambiental.  


